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prisión  y  200  horas  de
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Notti
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Incumplió la medida sanitaria en tres oportunidades.

La Justicia provincial condenó este miércoles por primera vez
a  una  persona  que  violó  el  aislamiento  preventivo  y
obligatorio decretado por el gobierno en el marco de la lucha
contra el coronavirus.

Se  trata  de  Edgardo  Ribi,  un  hombre  que  infringió  la
cuarentena en tres oportunidades y que producto de esto quedó
detenido en la cárcel.

Este miércoles, la jueza Cristina Pietrasanta lo condenó a un
año de cárcel en suspenso y 200 horas de trabajo comunitario
en el Hospital Notti. Fue tras una audiencia remota, en la que
las partes estuvieron en sus casas.

Fue tras un juicio abreviado, que es cuando el imputado admite
su autoría y se pacta una pena entre el fiscal y la defensa.

Ribi  fue  sorprendido  violando  la  cuarentena  en  tres
oportunidades, los días 2, 5 y 10 de abril. En todas las
ocasiones, dijo que iba a visitar a amigos. A raíz de esto,
fue trasladado a la penitenciaría provincial.

En el debate, el fiscal Fernando Giunta y el defensor pactaron
una pena en suspenso, por lo que el condenado deberá cumplir
una serie de requisitos durante un año para no ir a la cárcel.
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Además, tendrá que cumplir 200 horas de trabajo comunitario y,
claro está, de ahora en más tendrá un antecedente grave, al
poseer una condena en su haber, es decir que si vuelve a ser
condenado por cualquier delito quedará preso.
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